
 

 

 

 
DR. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., abril cuatro (4) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicación 110013103 022 2017 00297 00  

 

Revisada la solicitud de suspensión de que tratan los memoriales 

que militan en los pdfs. 020 y 022, se advierte que su contenido no se 

ajusta a los lineamentos que contempla el numeral 2º del artículo 161 del 

Código General del Proceso, máxime que, además de que se inadvierte 

que el sub lite ya cuenta con sentencia debidamente ejecutoriada (fls. 235 

– 238 del pdf. 001), la misma no se erige de forma conjunta por los 

extremos que integran el contradictorio, ni especifica cuál sería el 

periodo por el que habría de suspenderse el proceso.  

 

Por lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

1. Rechazar por improcedente la solicitud de suspensión objeto 

de estudio, por las razones expuestas.  

 

2. Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que quiera plantearse 

una transacción sobre las resultas de este asunto, se conmina a las partes 

y a sus apoderados judiciales a fin de que procedan -si así lo desean- a 

adecuar su pedimento a lo establecido en el artículo 312 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

Firmado Por:

Diana Carolina Ariza Tamayo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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